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0 NOTAS DEL IIH 

RECONOCIMIENTOS 

El 25 de abril de 2002 el Comité Mexicano 
de Ciencias Históricas otorgó al doctor José 
Enrique Covarrubias el premio a la mejor 
reseña en el periodo colonial, por la reseña 
al libro de Jaime Labastida titulado Hum
boldt, ciudadano universal. Con una antología 
de textos de Alejandro Humboldt, publicada 
en Estudios de Historia Novohíspana, volu
men 22, 2000, y al doctor Alfredo Ávila 
Rueda, el premio a la mejor reseña siglo XX, 
por su trabajo sobre el libro de Enrique 
Plasencia de la Parra, Personajes y escenarios 
de la rebelión delahuertísta, 1923 1924, publi
cado en Históricas 57, enero-abril, 2000. 

El16 de mayo de 2002la Academia Mexi
cana de la Ciencia otorgó al doctor Fede
rico Navarrete el premio a la mejor tesis de 
doctorado en Ciencias Sociales y Humani
dades (Historia), por su tesis titulada 
historia y legitimidad política: las migraciones 
de los pueblos del valle de México. 

El 25 de junio de 2002, en el Claustro de 
Sor Juana, la Fundación México Unido 
otorgó el premio Fundación México Uní-

en reconocimiento a la excelencia de la 
obra de quienes a través de sus dones y vir-
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tudes enriquecieron los valores y cultura 
nacional a la doctora Josefina M u riel. 

PRÓXIMOS EVENTOS 

Del 25 al 29 de noviembre de 2002 se lle
vará a cabo la Cátedra Maree! Bataillon, la 
cual estará a cargo en esta ocasión del doc
tor Fran~ois Dosse del Instituto de Estudios 
Políticos de París, quien presentará lás si
guientes conferencias. "De la historia de las 
ideas a la historia intelectual", "La renova
ción de la historia política", "El doble giro 
hermenéutico y pragmático de la historia" 
y "Una historia social de la memoria". 

EVENTOS REALIZADOS 

Del 29 al31 mayo el doctor Jesús Raúl 
Navarro de la Escuela de Estudios Hispa
noamericanos de Sevilla, España, impartió 
el ciclo de conferencias Puerto Rico en la 
Crisis Española (1815-1837). 

Se realizó el ciclo de conferencias El His
toriador frente a la Historia 2002, con el 
tema Historia y Vida Cotidiana, todos los 
martes del 23 de abril al 4 de iunio. O 
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0 PUBLICACIONES 

RESEÑAS 

José Enciso Contreras, Taxco en el siglo XVI. Sociedad y normatividad en un real de minas 
novohispano, Zacatecas, Universidad Autónoma de Zacatecas, Facultad de Derecho/ 
Ayuntamiento de Zacatecas/Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, 1999. 

La obra que se reseña es, sin lugar a dudas, 
una obra pionera que viene a contribuir 
enormemente al conocimiento de los pri
meros reales de minas del centro e incluso 
del norte novohispano en el siglo XVI. De 
hecho, el libro es el primer acercamiento 
profundo, tanto por su temática como por 
su extensión, a las minas de Taxco en un 
siglo lleno de lagunas para el conocimien
to no sólo de este real de minas en 
cular, sino de la Nueva España en ge~eraL 
Precisamente Laura Pérez Rosales 1 ya ha
bía insistido en esa falta de interés por par
te de los historiadores hacia el estudio de 
esta región, la cual se formó y organizó al
rededor de la explotación minera que, a su 
vez, articuló a una sociedad y a una eco
nornía.2 Quizá uno de los problemas de este 
vado historiográfico tiene que ver con la 
dispersión y dificultad del acceso a las fuen
tes, si hacemos caso a lo señalado por Pérez 
Rosales, quien insiste frecuentemente en 
este punto y explica que uno de íos moti
vos que la llevaron a centrar su investiga
ción en el siglo xvm fue, justamente, que 
la mayoría de la documentación sobre la 

Elisa Itzel García Berumen 
Facultad de Filosofía y Letras, UNAM 

minería en Taxco data de ese siglo. Esto úl
timo le da aún más peso al trabajo de Enciso, 
quien se ha valido, principalmente, de do
cumentación procedente del Archivo 
General de Indias, aunque hubiera sido in
teresante complementar su información 
con las fuentes localizadas en el Archivo 
General de la Nación, en especial en el fon
do Tierras, que parecen ser muy ricas. 

Desde la perspectiva de la historia del 
derecho, el autor aporta elementos que per
miten esclarecer el siglo XVI novohispano, 
en particular, el papel que ha jugado la re
gulación y conformación de los reales de mi
nas de este temprano siglo, sin olvidar la 
función que tuvieron las instituciones en 
ello. Taxco se convirtió, a partir de la ex
plotación de sus minas un poco antes de 
1530, en un centro de atracción demográfi
ca y económica de la Nueva España. Y sería, 
por su carácter primigenio e importancia, la 
cuna de una serie de ordenanzas y otras dis
posiciones encaminadas a regular la activi
dad minera y la vida local en un real de 
minas. Tomando en cuenta que, como se
ñala el autor, las autoridades indianas enten-

1 Laura Pérez Rosales, Minería y sociedad en Taxco durante el siglo XVlll, México, Universidad Iberoame
ricana, 1996. 

2 No debemos dejar de mencionar dos investigaciones de Jaime Garda Mendoza, Una región minera del 
siglo XVI: Tematcaltepec, Zulrepec, Zacualpan y Tasco, tesis de maestría, Facultad de Filosofía y Letras, UNAM, 
1995, y La f=i6n de grupos de poder en la prooinda de la Plata durante el siglo XVI, tesis de doctorado, Faculmd 
de Rlosofía y Letras, UNAM, 2002. La segunda es un amplio estudio sobre grupos familiares, vínculos matrimo
niales y redes sociales de los grupos de poder asentados en Taxco durante el periodo 1522-1630. 
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dieron muy pronto las disparidades entre 
las diversas poblaciones y reales de minas, 
tuvieron que regular realidades sociales 
precisas con problemas muy específicos. 

El autor se ha valido para su estudio de 
varias disposiciones jurídicas tales como las 
ordenanzas del oidor Lorenzo de Tejada 
(1542),los mandamientos del virrey Anto
nio de Mendoza (1539) y los mandamien
tos expedidos por el segundo virrey de la 
Nueva España, Luis de Velasco (1551). 
Precisamente, Enciso considera que esos 
nueve años que transcurrieron entre las 
posiciones de Tejeda y las modificaciones 
dispuestas por el virrey Velasco son revela
doras y permiten esclarecer, por un lado, los 
cambios que en este periodo se sucedieron 
en una realidad social minera como la de 
Taxco en el siglo XVI; y, por el otro, buscar 
las implicaciones que en el terreno jurídico 
ejercieron estos cambios, es decir, la efica
cia de las primeras ordenanzas para este 
y, más allá de ello, ver las medidas que se 
fueron tomando para hacer de las disposi
ciones una realidad partiendo de la situación 
que se vivía en Taxco. También se incluyen 
en este trabajo las ordenanzas decretadas por 
el oidor Lope de Miranda y un auto tendien
te a regular la propiedad minera, proveído 
por el alcalde mayor de Taxco, Pedro López 
de Olivares, ambas dictadas en 1575. 

La obra está dividida en seis capítulos si 
no tomamos en cuenta la introducción y 
el apéndice documental (incluidos en la 
numeración). El primero de ellos, Taxco en 
el siglo XVI, es un primer acercamiento al 
"distrito de las minas de Taxco", compuesto 
por tres reales (Tetelatzingo, el más impor
tante, se transformaría en el actual 
El autor hace una descripción desde la lle
gada de Hemán Cortés, a quien se le impu-

ta el impulso inicial de las minas de plata en 
Taxco, el temprano auge argentífero, los 
mineros que participaron en las primeras ex
plotaciones, la mención de ciertas autorida
des encargadas de su gobierno (como los 
primeros alcaldes mayores) y algunos datos 
sobr~ la población. También añade, aunque 
posiblemente no hubiera sido necesario, un 
apartado para referirse a las actividades de 
la Iglesia en esta zona, y, finalmente, con
cluye este primer capítulo, con algunos da
tos sobre la minería de la época, para dar un 
panorama sobre las condiciones generales 
de la minería en Taxco. 

El siguiente capitulo está dedicado al 
análisis de las ordenanzas dictadas por el 
oidor Lorenzo de Tejada para las minas de 
Taxco, quien -hace notar Enciso-- había 
centrado su preocupación en el control y 
la organización del mercado local, aunque 
también redactó disposiciones referentes al 
control social, sobre el buen tratamiento a 
los indios, el control fiscal, sin olvidar la se
rie de regulaciones relativas a la extracción 
y beneficio del mineral, entre otras. 3 En el 
capítulo Otras regulaciones posteriores a las or
denanzas de Lorenzo de Tejada el autor hace 
mención, principalmente, a dos ordenanzas: 
una para el control de la venta delvino y la 
otra, muy relevante, sobre la creación de 
la diputación de minas en Taxco, una insti
tución que se extendería más tarde a los 
principales centros mineros de la Nueva Es
paña y que sería la precursora del cabildo. La 
temática de ambas ordenanzas había sido tra
bajada ya por Enciso, aunque para Zacarecas, 
lo que le pemüte enriquecer este apartado 
estableciendo puntos de comparación e in· 
formación complementaria 

Siguiendo el orden del libro, en el si
guiente capítulo, La crisis minera de 15 51, 

l Algunos de estos puntos ya los había abordado en su trabajo: "Mercado y control social en Taxco en el 
siglo XVI, según las ordenanzas del oidor Lorenzo de Tejada", en Anuario Mexicano de Historia del Derecho, 
UNAM, t. VIII, 1996, p. 89-120. 

4 José Enciso Contreras, "La diputación de minas en Zacatecas en el siglo XVI", en Memoria del X Con· 
greso del ln.nituw lnterTltlCional de Historia del Derecho Indiano, México, Escuela Libre de Derecho/UNAM, 1995, 
t. l, p. 437-4 71, y "Mercado de vino, mercaderes y fraude de la sisa en Zacatecas (1583-!584) ", en Estudios de 
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quizá demasiado general, trata de recupe
rar testimonios que nos muestran cómo esta 
crisis estaba respondiendo 
de carácter legislativo. Justamente aquí se 
señalan los principales problemas que no 
habían podido combatirse eficazmente en 
Taxco, el porqué y las posibles medidas ten
dientes a solucionar la crisis, todo a partir 
de una petición al virrey de los mineros de 
Taxco en ese año, en donde plantean las 
que a su parecer eran las causas fundamen
tales de la crisis y redactan una serie de pro
puestas encaminadas a solucionarla. Enciso 
lo ha puesto muy claro al inicio del capí
tulo: él no pretende adentrase en el aná
lisis de este fenómeno, únicamente intenta 
dimensionarlo a partir de sus manifestacio
nes, aunque hubiera sido sugerente que el 
autor hubiera adelantado, aunque fuera 
como hipótesis, lo que a su parecer pudie· 
ron ser las causas de esta crisis y 
punto las modificaciones planteadas por 
mineros a las primeras ordenanzas pudie
ron ser una salida a la crisis, cómo se res
pondió a ellas y cuáles fueron sus alcances. 

A continuación, el autor hace una Eva
luación de la regulación administrativa, econó
mica y política hasr.a 1551, quizá demasiado 
corta, donde concluye que, tras nueve años 
de vigencia de las primeras ordenanzas, és
tas no habían surtido el mínimo de 
ahí que comenzaran a proponerse modifica
ciones a los ordenamientos previos, toman
do en cuenta las peticiones de los mineros 
taxqueños. 

Finalmente, el último y más extenso de 
los capítulos está dedicado a Las ordenan
zas del doctor Lope de Miranda, de 1575. 
Definitivamente éstas parecen haber 
las más completas, pues estaban encamina
das a regular nuevos y viejos problemas que 
enfrentaba Taxco y, aunque las ordenanzas 
se dedicaban a este distrito minero, 15 de 

las 18 ordenanzas fueron aplicadas en otras 
minas, por lo que resulta muy enriquece
dor este capítulo para tratar de entender 
otros reales de minas novohispanos. Entre 

regulaciones que pretendían llevar a 
cabo las ordenanzas estaban aquellas diri
gidas al trabajo indígena de los naborías, la 
vivienda, el repartimiento, el mercado, el 
abasto y el control social; por lo demás, re
sulta interesante cómo, según el autor, Mi
randa resolvió peticiones tanto de mineros 
como de indios a quienes había escuchado 
cuidadosamente. Enciso ha logrado darle a 
este capítulo varias dimensiones, pues no 
sólo va explicando cada una de las orde
nanzas sino que va analizándolas detenida
mente y desarrolla, en ocasiones, algunos 
puntos interesantes (como el "tequio", que 
tomó matices particulares en los diferentes 
reales mineros; por ejemplo, en Taxco era 
una especie de contrato a destajo, mientras 
que en otros reales aparecía como una for
ma comunal de prestación de servicios la
borales para obras públicas). La erudición 
de Enciso respecto del tema se ve refle
jada en este capítulo, precisamente, por 
el alto grado de análisis, interpretación y 
comparación con otros centros mineros. 
Sin embargo, creemos que hubiera sido 
muy provechoso, facilitándole al lector la 
comprensión y la síntesis, el haber tenido 
una evaluación de las regulaciones que se 
dieron después de 1551. Es decir, aquellas 
que puso en marcha Miranda y que pare
cen haber sido las que tendieron a modi
ficar y complementar las ordenanzas que, 
hasta ese momento, habían dejado de 
adecuarse --en palabras de Enciso-- a las 
condiciones emergentes del desarrollo del 
distrito minero. 

Como lo hemos señalado, el valor 
esta obra es innegable, sobre todo porque 
el autor se enfrentó a un terreno muy res-

Historia Novohispana, México, UNAM, n. 14, 1994, p. 9-37; véase también su obra reciente: Zacatecas en el 
siglo XVI: derecho 'J sociedad colonial, Zacatecas, Ayuntamiento de Zacatecasii..Jnivcrsidad de Alicante/lnstitu
to Zacatecano de Cultura Ramón López Velarde, 2000, 542 p. 
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dieron muy pronto las disparidades entre 
las diversas poblaciones y reales de minas, 
tuvieron que regular realidades sociales 
precisas con problemas muy específicos. 

El autor se ha valido para su estudio de 
varias disposiciones jurídicas tales como las 
ordenanzas del oidor Lorenzo de Tejada 
(1542),los mandamientos del virrey Anto
nio de Mendoza (1539) y los mandamien
tos expedidos por el segundo virrey de la 
Nueva España, Luis de Velasco (1551). 
Precisamente, Enciso considera que esos 
nueve años que transcurrieron entre las 
posiciones de Tejeda y las modificaciones 
dispuestas por el virrey Velasco son revela
doras y permiten esclarecer, por un lado, los 
cambios que en este periodo se sucedieron 
en una realidad social minera como la de 
Taxco en el siglo XVI; y, por el otro, buscar 
las implicaciones que en el terreno jurídico 
ejercieron estos cambios, es decir, la efica
cia de las primeras ordenanzas para este 
y, más allá de ello, ver las medidas que se 
fueron tomando para hacer de las disposi
ciones una realidad partiendo de la situación 
que se vivía en Taxco. También se incluyen 
en este trabajo las ordenanzas decretadas por 
el oidor Lope de Miranda y un auto tendien
te a regular la propiedad minera, proveído 
por el alcalde mayor de Taxco, Pedro López 
de Olivares, ambas dictadas en 1575. 

La obra está dividida en seis capítulos si 
no tomamos en cuenta la introducción y 
el apéndice documental (incluidos en la 
numeración). El primero de ellos, Taxco en 
el siglo XVI, es un primer acercamiento al 
"distrito de las minas de Taxco", compuesto 
por tres reales (Tetelatzingo, el más impor
tante, se transformaría en el actual 
El autor hace una descripción desde la lle
gada de Hemán Cortés, a quien se le impu-

ta el impulso inicial de las minas de plata en 
Taxco, el temprano auge argentífero, los 
mineros que participaron en las primeras ex
plotaciones, la mención de ciertas autorida
des encargadas de su gobierno (como los 
primeros alcaldes mayores) y algunos datos 
sobr~ la población. También añade, aunque 
posiblemente no hubiera sido necesario, un 
apartado para referirse a las actividades de 
la Iglesia en esta zona, y, finalmente, con
cluye este primer capítulo, con algunos da
tos sobre la minería de la época, para dar un 
panorama sobre las condiciones generales 
de la minería en Taxco. 

El siguiente capitulo está dedicado al 
análisis de las ordenanzas dictadas por el 
oidor Lorenzo de Tejada para las minas de 
Taxco, quien -hace notar Enciso-- había 
centrado su preocupación en el control y 
la organización del mercado local, aunque 
también redactó disposiciones referentes al 
control social, sobre el buen tratamiento a 
los indios, el control fiscal, sin olvidar la se
rie de regulaciones relativas a la extracción 
y beneficio del mineral, entre otras. 3 En el 
capítulo Otras regulaciones posteriores a las or
denanzas de Lorenzo de Tejada el autor hace 
mención, principalmente, a dos ordenanzas: 
una para el control de la venta delvino y la 
otra, muy relevante, sobre la creación de 
la diputación de minas en Taxco, una insti
tución que se extendería más tarde a los 
principales centros mineros de la Nueva Es
paña y que sería la precursora del cabildo. La 
temática de ambas ordenanzas había sido tra
bajada ya por Enciso, aunque para Zacarecas, 
lo que le pemüte enriquecer este apartado 
estableciendo puntos de comparación e in· 
formación complementaria 

Siguiendo el orden del libro, en el si
guiente capítulo, La crisis minera de 15 51, 

l Algunos de estos puntos ya los había abordado en su trabajo: "Mercado y control social en Taxco en el 
siglo XVI, según las ordenanzas del oidor Lorenzo de Tejada", en Anuario Mexicano de Historia del Derecho, 
UNAM, t. VIII, 1996, p. 89-120. 

4 José Enciso Contreras, "La diputación de minas en Zacatecas en el siglo XVI", en Memoria del X Con· 
greso del ln.nituw lnterTltlCional de Historia del Derecho Indiano, México, Escuela Libre de Derecho/UNAM, 1995, 
t. l, p. 437-4 71, y "Mercado de vino, mercaderes y fraude de la sisa en Zacatecas (1583-!584) ", en Estudios de 
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quizá demasiado general, trata de recupe
rar testimonios que nos muestran cómo esta 
crisis estaba respondiendo 
de carácter legislativo. Justamente aquí se 
señalan los principales problemas que no 
habían podido combatirse eficazmente en 
Taxco, el porqué y las posibles medidas ten
dientes a solucionar la crisis, todo a partir 
de una petición al virrey de los mineros de 
Taxco en ese año, en donde plantean las 
que a su parecer eran las causas fundamen
tales de la crisis y redactan una serie de pro
puestas encaminadas a solucionarla. Enciso 
lo ha puesto muy claro al inicio del capí
tulo: él no pretende adentrase en el aná
lisis de este fenómeno, únicamente intenta 
dimensionarlo a partir de sus manifestacio
nes, aunque hubiera sido sugerente que el 
autor hubiera adelantado, aunque fuera 
como hipótesis, lo que a su parecer pudie· 
ron ser las causas de esta crisis y 
punto las modificaciones planteadas por 
mineros a las primeras ordenanzas pudie
ron ser una salida a la crisis, cómo se res
pondió a ellas y cuáles fueron sus alcances. 

A continuación, el autor hace una Eva
luación de la regulación administrativa, econó
mica y política hasr.a 1551, quizá demasiado 
corta, donde concluye que, tras nueve años 
de vigencia de las primeras ordenanzas, és
tas no habían surtido el mínimo de 
ahí que comenzaran a proponerse modifica
ciones a los ordenamientos previos, toman
do en cuenta las peticiones de los mineros 
taxqueños. 

Finalmente, el último y más extenso de 
los capítulos está dedicado a Las ordenan
zas del doctor Lope de Miranda, de 1575. 
Definitivamente éstas parecen haber 
las más completas, pues estaban encamina
das a regular nuevos y viejos problemas que 
enfrentaba Taxco y, aunque las ordenanzas 
se dedicaban a este distrito minero, 15 de 

las 18 ordenanzas fueron aplicadas en otras 
minas, por lo que resulta muy enriquece
dor este capítulo para tratar de entender 
otros reales de minas novohispanos. Entre 

regulaciones que pretendían llevar a 
cabo las ordenanzas estaban aquellas diri
gidas al trabajo indígena de los naborías, la 
vivienda, el repartimiento, el mercado, el 
abasto y el control social; por lo demás, re
sulta interesante cómo, según el autor, Mi
randa resolvió peticiones tanto de mineros 
como de indios a quienes había escuchado 
cuidadosamente. Enciso ha logrado darle a 
este capítulo varias dimensiones, pues no 
sólo va explicando cada una de las orde
nanzas sino que va analizándolas detenida
mente y desarrolla, en ocasiones, algunos 
puntos interesantes (como el "tequio", que 
tomó matices particulares en los diferentes 
reales mineros; por ejemplo, en Taxco era 
una especie de contrato a destajo, mientras 
que en otros reales aparecía como una for
ma comunal de prestación de servicios la
borales para obras públicas). La erudición 
de Enciso respecto del tema se ve refle
jada en este capítulo, precisamente, por 
el alto grado de análisis, interpretación y 
comparación con otros centros mineros. 
Sin embargo, creemos que hubiera sido 
muy provechoso, facilitándole al lector la 
comprensión y la síntesis, el haber tenido 
una evaluación de las regulaciones que se 
dieron después de 1551. Es decir, aquellas 
que puso en marcha Miranda y que pare
cen haber sido las que tendieron a modi
ficar y complementar las ordenanzas que, 
hasta ese momento, habían dejado de 
adecuarse --en palabras de Enciso-- a las 
condiciones emergentes del desarrollo del 
distrito minero. 

Como lo hemos señalado, el valor 
esta obra es innegable, sobre todo porque 
el autor se enfrentó a un terreno muy res-

Historia Novohispana, México, UNAM, n. 14, 1994, p. 9-37; véase también su obra reciente: Zacatecas en el 
siglo XVI: derecho 'J sociedad colonial, Zacatecas, Ayuntamiento de Zacatecasii..Jnivcrsidad de Alicante/lnstitu
to Zacatecano de Cultura Ramón López Velarde, 2000, 542 p. 
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baladizo al no contar con una abundante 
historiografía ni con todas las fuentes que 
hubiera deseado. A pesar de los evidentes 
esfuerzos de Enciso, muchas veces se vio 
imposibilitado a explicar determinados 
acontecimientos, como lo señaló cuando se 
refirió a la crisis de 15 51 ; y, en ocasiones, 
no pudo profundizar demasiado en algunos 
aspectos, como se refleja en el capítulo so
bre Taxco en el siglo XVI, posiblemente for
zado por las fuentes. Así pues, la impresión 
que puede damos una primera lectura del 
libro sería de exhaustividad y vacíos, con 
algunos huecos que pudieron evitarse, como 

~ 
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el haber profundizado en las últimas orde
nanzas dictadas por Lope de Miranda, más 
allá del análisis explicativo de ellas "por sí 
mismas", esto es, adentrarse en su aplicación 
y práctica como lo hizo con las ordenanzas 
anteriores. Sin embargo, a lo largo de la obra 
se esconden, sin duda alguna, líneas de in
vestigación, hipótesis sugerentes e inter
pretaciones valiosas, mismas que, creemos, 
hubieran podido enfatizarse mucho más. 
Además de todos los aportes de Enciso que 
hemos señalado, no es de menos valía el 
rescate de la "provincia de la plata", como 
se conoció la zona en el siglo XVI. O 
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Pedro Salmerón Sanginés, Aarón Sáenz Garza: militar, diplomático, político, em
presario, prólogo de Sergio Villa Godoy, México, Miguel Ángel Porrúa, 2001, 
318 p., ils. 

Agradezco a Pedro Salmerón la invitación 
a presentar este libro, opera prima, si no 
me equivoco, aunque hay por ahí algunos 
artículos y colaboraciones suyos muy im
portantes. Como no soy especialista en el 
periodo de la revolución mexicana, imagino 
que Pedro me invitó a esta presentación 
no por mis conocimientos sobre el tema, 
sino por amistad, porque confía en mi lec
tura y, tal vez, porque --como yo-- no cree 
que los historiadores debemos ser estudio
sos de un solo periodo y temática, como por 
desgracia está ocurriendo cada vez con más 
frecuencia. Espero no defraudarlo, aunque 
no estoy seguro de que acepte mi interpre
tación, pero tal vez esto sirva de lección 
para enterado de que, una vez que un li
bro sale a la luz pública, es más de los lec
tores que del autor, quien poco tiene que 
decir ya al respecto, y muchas veces lo que 
diga lo hará, también, como lector de su 
propia obra. Así que mi comentario y los 
juicios que hago deben entenderse como di
rigidos al libro titulado Aarón Sáenz Garza: 
militar, diplomático, político, empresario, y no 
a Pedro Salmerón Sanginés, aunque a ve
ces me refiera al "autor"; pero no se con
fundan, es a un personaje del mencionado 
libro que hace las veces de narrador. 

Esta diferenciación es muy importante 
porque, si yo quisiera hablarles de Pedro Sal
merón, diría que se formó en una rica tradi
ción de historiografía de izquierda, mientras 
que el libro que hoy nos presenta se inscri
be en la también importante tradición de 
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historiografía historicista, lo cual me obli
garía a preguntarle lpor qué no acercarse 
desde el marxismo? Casi al concluir la in
troducción, el autor afirma que muchas de 
las aproximaciones que se han hecho al pa
pel histórico de los "capitanes de empresa" 
en México "parten de un marxismo poco 
reflexivo, según el cual los empresarios no 
son otra cosa que explotadores del pueblo" 
(p. 23). Por supuesto, estoy por completo de 
acuerdo con esta crítica y, por lo mismo, me 
hubiera encantado leer una obra que abor
dara este tema desde un ·"marxismo reflexi
vo", según el cual los empresarios pudieran 
ser otra cosa además de explotadores del 
pueblo. 

En cambio, el libro que sí tenemos es un 
excelente trabajo historicista que, además, 
predica con el ejemplo. Me refiero a esto por
que en la misma introducción nos hallamos 
con algunas citas de Robín Collingwood y 
con las ideas de Benedetto Croce, dos de los 
padres fundadores del historicismo, aunque 
falta Friedrich Meinecke. Las referencias de 
estos autores no son desconocidas: que si el 
pasado no es, después de todo, pasado sino 
presente; que la historia no es una cadena 
de acontecimientos diversos y apenas uni
dos por oscuras relaciones causales sino un 
proceso -un continuum-; en fin, que la 
historia es vida. En un principio, me ima
giné que éstas eran simples apuntamientos 
que, después, en el relato, no se hallarían· 
presentes. Esto último nos sucede a muchos 
historiadores (por lo menos, a mí me ha su-
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